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NOVIEMBRE DE 2019 

 

 

El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el modelo 

establecido en el Anexo 2 de la Circular MAB 4/2018, de 24 de julio, sobre requisitos y procedimientos 

aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al 

Mercado Alternativo Bursátil (en adelante, el “Mercado” o el “MAB ”) y se ha preparado con ocasión 

de la incorporación en el MAB-SOCIMI de las acciones de nueva emisión objeto de la ampliación de 

capital. 

Los inversores de empresas negociadas en el MAB-SOCIMI deben ser conscientes de que asumen un 

riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en 

empresas negociadas en el MAB-SOCIMI debe contar con el asesoramiento de un profesional 

independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 

Ampliación Reducido con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de nueva 

emisión. 

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el 

contenido de este Documento de Ampliación Reducido (en adelante, el “Documento de Ampliación” 

o “DAR” ). 
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Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en Paseo de la Habana, 74, Madrid y provista de N.I.F. 

número A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, 

Folio11, sección B, Hoja M-390614, Asesor Registrado en el MAB, actuando en tal condición respecto 

a la Sociedad, entidad que ha solicitado la incorporación de las acciones de nueva emisión objeto de la 

ampliación de capital al Mercado, y a los efectos previstos en la Circular del MAB 16/2016 de 26 de 

julio (en adelante “Circular 16/2016”) sobre el Asesor Registrado, 

 

DECLARA 

 

Primero. Que ha asistido y colaborado con Inmobiliaria Iberoamericana Park Rose SOCIMI, S.A. (en 

adelante, “Park Rose”, la “Sociedad”, la “Compañía” o el “Emisor”) en la preparación del presente 

Documento de Ampliación Reducido exigido por la Circular MAB 4/2018 de 24 de julio sobre 

requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 

incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil. 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado.  

Tercero. Que el Documento de Ampliación Reducido cumple con la normativa y las exigencias de 

contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a 

los inversores.  
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL 

DOCUMENTO INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN  

1.1. Documento Informativo de Incorporación 

Park Rose preparó con ocasión de la incorporación de sus acciones al MAB-SOCIMI, efectuada 

el 21 de enero de 2019, el correspondiente Documento Informativo de Incorporación a negociación 

en el Mercado (en adelante, el “DIIM ”), de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 

de la Circular MAB 2/2018 de 24 de julio, sobre requisitos y procedimientos aplicables a la 

incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas 

en Expansión y por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario 

(SOCIMI), modificada por la Circular MAB 1/2019 de 30 de octubre, sobre requisitos y 

procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de 

acciones emitidas por Empresas en Expansión y por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión 

en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI) (en adelante “Circular del MAB 2/2018”). 

El mencionado DIIM puede consultarse en la página web de la Sociedad 

(http://www.parkroseinmobiliaria.com/), así como en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/Otros/2018/12/05391_Folleto_20181231.pdf

)  donde además se puede encontrar la información financiera y los hechos relevantes publicados 

relativos a la Sociedad.  

1.2. Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 

información contenida en el Documento de Ampliación. Declaración por su parte de que la 

misma, según su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna 

omisión relevante. 

Génesis Servicios Globales, S.L (representado por .D. Mauricio Lazcano Garrido), como miembro 

del  Consejo de Administración de la Sociedad, en el ejercicio de la delegación expresa conferida 

por el Consejo de Administración celebrado con fecha 18 de octubre de 2019, en ejercicio de la 

delegación expresa conferida por la Junta General de Accionistas Extraordinaria celebrada el día 

18 de octubre de 2019, asume la responsabilidad del contenido del presente Documento de 

Ampliación, cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la Circular del MAB 4/2018 “Requisitos y 

procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 

incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil”, (en adelante, la “Circular MAB 

4/2018”), de 24 de julio. 

Génesis Servicios Globales, S.L. miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, como 

responsable del presente Documento de Ampliación, declara que la información contenida en el 

mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y no aprecia ninguna omisión 

relevante.  
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1.3. Identificación completa de la entidad emisora. 

Inmobiliaria Park Rose Iberoamericana SOCIMI, S.A., es una Sociedad Anónima Cotizada de 

Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI), con CIF A-66116096, domicilio social situado 

en Barcelona, calle Pau Claris, 162, 5º, 08037. 

El 13 de septiembre de 2013 fue constituida bajo la denominación Inmobiliaria Park Rose 

Iberoamericana, S.L. con carácter unipersonal y por tiempo indefinido, en virtud de escritura 

pública autorizada por el Notario de Barcelona, D. Fernando Bautista Pérez, bajo el número 636 

de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona con fecha 7 de octubre de 2013 

en el Tomo 43.961, Folio 152, Hoja M-442953 e inscripción 1ª. 

Con fecha 25 de enero de 2017, la Compañía adoptó el acuerdo de acogimiento al régimen fiscal 

de las SOCIMIs, con fecha 23 de febrero de 2017 se llevó a cabo la presentación de la 

comunicación formal ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de la opción de 

aplicación del régimen fiscal especial para SOCIMI con efectos 1 de enero de 2017 (ver Anexo I 

del presente Documento Informativo), teniendo registro ese mismo día.  

Con fecha 1 de noviembre de 2018, los socios de Park Rose acordaron la transformación de 

sociedad limitada en sociedad anónima, pasando a denominarse “Inmobiliaria Park Rose 

Iberoamericana, S.A.”, en virtud de escritura pública otorgada el 5 de noviembre de 2018 ante el 

Notario D. Fernando Bautista Pérez con el número 2350 de su protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Barcelona con fecha 20 de noviembre de 2018, al Tomo 44.390, Folio 156, Hoja B-

442953, Inscripción 21ª. 

El 15 de noviembre de 2018, la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de Park 

Rose acordó entre otros acuerdos el cambio de la denominación social a “Inmobiliaria Park Rose 

Iberoamericana SOCIMI, S.A.” en virtud de escritura pública otorgada el 20 de noviembre de 2018 

ante el Notario D. Fernando Bautista Blázquez con el número 2521 de su protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Barcelona con fecha 17 de diciembre de 2018, al Tomo 44.390, Folio 159, 

Hoja B-442953, Inscripción 23. 

El objeto social de la Compañía se recoge en el artículo 3 de sus estatutos sociales (en adelante, 

los “Estatutos”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento Informativo, en consonancia 

con lo previsto en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, y su posterior modificación en la Ley 16/2012 

de 28 de diciembre (en adelante, la “Ley de SOCIMI”), es el siguiente: 

"ARTÍCULO 3º.- OBJETO SOCIAL.- 

 

1. La Sociedad tendrá como objeto social principal: 

 

(i) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento. 

(ii)  La tenencia de participaciones en el capital de otras Sociedades Anónimas 

Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras 
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entidades no residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que 

aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMI 

en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios. 

(iii)  La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al 

mismo régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, 

legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de 

inversión establecidos para las SOCIMI por la legislación vigente.  

(iv) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 noviembre, de Instituciones de 

Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro.  

Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad 

podrá desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquéllas 

que, en su conjunto, sus rentas representen menos del 20 por 100 de las rentas de 

la Sociedad en cada periodo impositivo o aquellas que puedan considerarse 

accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento. 

 

2. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos 

que no pueden ser cumplidos por la Sociedad. Si las disposiciones legales exigiesen para 

el ejercicio de alguna actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, 

autorización administrativa previa, inscripción en un registro público, o cualquier otro 

requisito, dicha actividad no podrá iniciarse hasta que se hayan cumplido los requisitos 

profesionales o administrativos exigidos. 

 

3. Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o 

parcialmente de forma indirecta, mediante la participación en otras sociedades con 

objeto idéntico o análogo.” 
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 

consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión. 

Las ampliaciones de capital objeto de este Documento de Ampliación, tiene como finalidad 

ejecutar los acuerdos adoptados en la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 18 

de octubre de 2019, donde se aprobó, entre otros acuerdos, dos aumentos de capital que se 

comunicó al mercado a través de un hecho relevante el 24 de octubre de 2019 en la página web 

del MAB y en la página web de la Sociedad: 

 

1. Aumento de capital por compensación de créditos con accionistas por importe nominal 

de 2.245.500 euros. Se emitirían 2.245.500 nuevas acciones por su valor nominal de 1,00 

euros cada una, sin prima de emisión por acción, por lo tanto, el valor real de suscripción 

de cada acción es de 1,00 euros, lo que hace un total de DOS MILLONES CUARENTA 

Y CINCO MIL QUINIENTOS (2.245.500 euros). 

 

2. Aumento de capital mediante aportaciones dinerarias mediante la emisión y puesta en 

circulación de hasta un máximo de 2.420.000 acciones ordinarias de la misma clase y 

serie que las actualmente existentes (en adelante, las “Acciones Nuevas”) y representadas 

mediante anotaciones en cuenta, con derecho de suscripción preferente y siendo su 

contravalor mediante aportaciones dinerarias. El precio de dicho aumento se acordó por 

la Junta General Extraordinaria, en su sesión celebrada el 18 de octubre de 2019, por el 

valor de cotización de la acción del día de celebración de dicha junta, es decir, de 1 euro 

de valor nominal cada una de ellas, con una prima de emisión de 0,24 euros,  por lo tanto, 

el precio de emisión de cada acción es de 1,24 euros (valor de cotización a cierre de 17 

de octubre de 2019), lo que hace un importe efectivo máximo de 3.000.800 euros, con 

reconocimiento del derecho de suscripción preferente y con previsión de suscripción 

incompleta. 

 

Finalidad de la ampliación de capital por compensación de créditos: 

 

De conformidad con el artículo 301.2 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 

Administración procedió a emitir un informe con fecha 16 de julio de 2019 sobre la naturaleza y 

características de los créditos a compensar, y AUREN AUDITORES SP, S.L.P., en calidad de 

auditor de la Sociedad, procedió a emitir con fecha 30 de julio de 2019 la correspondiente 

certificación acreditativa de los datos de los mencionados créditos. 

 

Estos créditos, en su mayor parte, figuraban en el pasivo a largo plazo de la Sociedad, en el balance 

de situación a 31 de diciembre de 2018. El 18 de julio de 2018 cinco accionistas de la Sociedad, 

concedieron a la Sociedad préstamos al objeto de financiar a la Sociedad la compra de un activo 

inmobiliario situado en Talavera de la Reina (Toledo). De conformidad con la estipulación Tercera 

de dichos préstamos, el vencimiento de los mismos se producía a los tres meses de su suscripción. 

El 18 de octubre de 2018, las partes acordaron la capitalización de los mismos y su aportación a 
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un aumento de capital, si bien no se llevaron a cabo dado el proceso de incorporación a negociación 

en el MAB en el que se encontraba la Sociedad (por ello se han realizado ahora). 

 

Asimismo, cuatro accionistas concedieron también en septiembre de 2018 a la Sociedad préstamos 

por importe de 45 mil euros con el objetivo de financiar la compra del activo situado en Mataró 

(Barcelona). Estos cuatro accionistas concedieron además a la Sociedad préstamos de diferentes 

importes a finales del año 2018 con el objetivo de inyectar liquidez a la Sociedad. 

 

Tanto el informe del Consejo de Administración como la certificación emitida por el auditor de la 

Sociedad en cumplimiento de la normativa que aplica a las capitalizaciones de deuda, han sido 

puestos a disposición de los accionistas, además de en el domicilio social, en la página web de la 

Sociedad y en la página web del MAB, junto con la convocatoria de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas en la que se ha acordado la Ampliación de Capital, y que se adjuntan 

como Anexo II al presente DAR.  

 

El desembolso de las mencionadas 2.245.500 acciones, se lleva a efecto por las personas que se 

referencian a continuación, mediante aportación de los créditos líquidos, vencidos y exigibles que 

las mismas ostentan frente a la Sociedad: 

 

1. Artick Badeck, S.L. (representado por D. Cristian Jijena de Solminihac). A continuación 

detallamos los préstamos concedidos a la Sociedad: 

 

• El 18 de julio de 2018 concedió a la Sociedad un préstamo por importe de 398.500 

euros para financiar la compra de un activo inmobiliario situado en la calle Francisco 

Aguirre, 274 de Talavera de la Reina (Toledo). 

• El 24 de septiembre de 2018 concedió a la Sociedad un préstamo por importe de 

45.000 euros para financiar la compra de un activo inmobiliario situado en la calle 

Mataró (Barcelona). 

• El 28 y 31 de diciembre concedió a la Sociedad dos préstamos por importes de 

150.000 euros y 50.000 euros, respectivamente, con el objetivo de inyectar liquidez a 

la Sociedad. 

 
Préstamo Importe Nº acciones Fecha inicio Vencimiento 

Talavera de la Reina 398.500 398.500 18/07/2018 3 meses 
Mataró 45.000 45.000 24/09/2018 6 meses 
Préstamo 150.000 150.000 28/12/2018 180 días 
Préstamo 50.000 50.00 31/12/2018 3 meses 
Total 643.500 643.500     

 

2. Inversiones Euroamericanas Park Rose, S.L. (representado por D. Luis Alberto Akel). A 

continuación detallamos los préstamos concedidos a la Sociedad: 

 

• El 18 de julio de 2018 concedió a la Sociedad un préstamo por importe de 75.000 

euros para financiar la compra de un activo inmobiliario situado en la calle Francisco 

Aguirre, 274 de Talavera de la Reina (Toledo). 
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• El 24 de septiembre de 2018 concedió a la Sociedad un préstamo por importe de 

45.000 euros para financiar la compra de un activo inmobiliario situado en la calle 

Mataró (Barcelona). 

• El 31 de diciembre de 2018 concedió a la Sociedad un préstamo por importe de 50.000 

euros, con el objetivo de inyectar liquidez a la Sociedad. 

 

 
Préstamo Importe Nº acciones Fecha inicio Vencimiento 

Talavera de la Reina 75.000 75.000 18/07/2018 3 meses 
Mataró 45.000 45.000 24/09/2018 6 meses 
Préstamo 50.000 50.000 31/12/2018 3 meses 
Total 170.000 170.000     

 

3. Inmobiliaria e Inversiones DYS España 2017, S.L. (representado por D. Salomón Minzer 

Muchnick). A continuación detallamos los préstamos concedidos a la Sociedad: 

 

• El 18 de julio de 2018 concedió a la Sociedad un préstamo por importe de 398.500 

euros para financiar la compra de un activo inmobiliario situado en la calle Francisco 

Aguirre, 274 de Talavera de la Reina (Toledo). 

• El 24 de septiembre de 2018 concedió a la Sociedad un préstamo por importe de 

45.000 euros para financiar la compra de un activo inmobiliario situado en la calle 

Mataró (Barcelona). 

• El 3 de enero de 2019 y el 12 de abril de 2019, concedió a la Sociedad dos préstamos 

por importes de 50.000 euros y 120.000 euros, respectivamente, con el objetivo de 

inyectar liquidez a la Sociedad. 

 
Préstamo Importe Nº acciones Fecha inicio Vencimiento 

Talavera de la Reina 398.500 398.500 18/07/2018 3 meses 
Mataró 45.000 45.000 24/09/2018 6 meses 
Préstamo 50.000 50.000 03/01/2019 3 meses 
Préstamo 120.000 120.000 12/04/2019 30/04/2019 
Total 613.500 613.500     

 

4. Inmobiliaria e Inversiones Curamavida, S.L. (representado por D. Carlos Massu Yarur). 

A continuación detallamos los préstamos concedidos a la Sociedad: 

 

• El 18 de julio de 2018 concedió a la Sociedad un préstamo por importe de 398.500 

euros para financiar la compra de un activo inmobiliario situado en la calle Francisco 

Aguirre, 274 de Talavera de la Reina (Toledo). 

• El 27 de septiembre de 2018 concedió a la Sociedad un préstamo por importe de 

45.000 euros para financiar la compra de un activo inmobiliario situado en la calle 

Mataró (Barcelona). 

• El 31 de enero de 2019 concedió a la Sociedad un préstamo por importes de 50.000 

euros con el objetivo de inyectar liquidez a la Sociedad. 
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Préstamo Importe Nº acciones Fecha inicio Vencimiento 
Talavera de la Reina 398.500 398.500 18/07/2018 3 meses 
Mataró 45.000 45.000 27/09/2018 9 meses 
Préstamo 50.000 50.000 31/01/2019 30/04/2019 
Total 493.500 493.500     

 

5. Inmobiliaria Rentas e Inversiones Iberoamericanas II SPA, S.L. (representado por D. 

Mauricio Lazcano Garrido). A continuación detallamos los préstamos concedidos a la 

Sociedad: 

 

• El 18 de julio de 2018 concedió a la Sociedad un préstamo por importe de 325.000 

euros para financiar la compra de un activo inmobiliario situado en la calle Francisco 

Aguirre, 274 de Talavera de la Reina (Toledo). 

 
Préstamo Importe Nº acciones Fecha inicio Vencimiento 

Talavera de la Reina 325.000 325.000 18/07/2018 3 meses 
Total 325.000 325.000     

 

La ampliación descrita en este punto, está elevada a público ante el notario D. Fernando Bautista 

Pérez, con número de protocolo 2.514 y con fecha 29 de octubre de 2019, pendiente de inscripción 

en el registro mercantil de Barcelona. 

 

Finalidad de la ampliación de capital dineraria: 

 

Los fondos obtenidos en la ampliación de capital dineraria se destinarán a dotar a la Sociedad de 

los recursos de capital necesarios para continuar con su estrategia de expansión y crecimiento, 

mediante la adquisición de activos inmobiliarios identificados y otros activos inmobiliarios 

acordes con su objeto social. 

 

Todas las adquisiciones de activos de la Sociedad son cuidadosamente estudiadas. Previamente a 

cada operación de compra se define su desarrollo específico para el inmueble acorde a sus 

características y a su potencial, para responder a la demanda, que es siempre objeto de un análisis 

detallado. 

 

2.2 Información pública disponible. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 6/2018 de 24 de julio (en adelante, la “Circular 

6/2018”), sobre la información a suministrar por SOCIMI incorporadas a negociación en el 

Mercado Alternativo Bursátil, toda la información periódica y relevante desde su incorporación al 

Mercado Alternativo Bursátil, está disponible en la página web de la Sociedad 

(http://www.parkroseinmobiliaria.com/), así como en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/INMOBILIARIA_PARK_ROS

E_IBEROAMERICANA_SOCIMI__S_A_ES0105391009.aspx#ss_infoFinanciera), donde 

además se puede encontrar la información relativa a la Sociedad y a su negocio. 
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Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular 6/2018, recogen todos los documentos 

públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de Inmobiliaria Park 

Rose Iberoamericana SOCIMI, S.A.  

2.3 Información financiera 

De conformidad con la Circular MAB 6/2018, la Sociedad publicó el 25 de octubre de 2019, los 

estados financieros intermedios consolidados del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio 

de 2019 (junto con el correspondiente informe de revisión limitada del auditor). Dicha 

información financiera ha sido elaborada bajo los principios y normas de valoración 

generalmente aceptados establecidos en el Plan General de Contabilidad, aprobada mediante 

Real Decreto 1514/2007, y modificada por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, y el 

Real Decreto 602/2016 de 2 de diciembre, así como la demás legislación mercantil vigente. 

Se adjunta como Anexo I al presente Documento de Ampliación los estados financieros 

intermedios de la Sociedad consolidados del periodo de seis meses finalizados a 30 de junio de 

2019, junto con su correspondiente informe de revisión limitada emitido por el auditor de las 

cuentas de la Sociedad, Auren Auditores SP, S.L.P. (en adelante “Auren”). Resaltar que dicha 

opinión del auditor no tiene salvedades. 

2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 

Sociedad, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del 

Mercado hasta la fecha del presente Documento de Ampliación 

La última información financiera publicada por la Compañía se corresponde con los estados 

financieros consolidados intermedios del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2019 

y que han sido objeto de revisión limitada por el auditor. Estos estados financieros se adjuntan 

como Anexo I al presente Documento de Ampliación, siendo los últimos disponibles a la fecha de 

publicación de este Documento. 

 

No obstante, a continuación se adjunta también la cuenta de resultados de la Sociedad 

correspondiente al periodo de ocho meses finalizado el 31 de agosto de 2019, que no ha sido objeto 

de auditoría ni de revisión limitada por parte del auditor: 

 

Cuenta de resultados (euros) 30/06/2019(*) 31/08/2019(**)  

Importe de la cifra de negocios 558.536 751.909 

Otros ingresos de explotación 24.933 33.101 

Gastos de personal -12.402 -18.626 

Otros gastos de explotación -374.761 -626.781 

Amortización del inmovilizado -137.055 -183.850 

Otros resultados 0 0 

Resultado de explotación 59.251 -44.246 

Gastos financieros -164.539 -206.853 
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Resultado financiero -164.539 -206.303 

Resultado antes de impuestos -105.287 -250.549 

Impuestos 0 0 

Resultado del ejercicio -105.287 -250.549 
(*) Información financiera sujeta a revisión limitada por el auditor 

(**) Información financiera no auditada ni revisada por el auditor 

 

Importe de la cifra de negocios: 

 

El total del importe neto de la cifra de negocios deriva del alquiler de sus bienes inmuebles que se 

encuentran ubicados catorce inmuebles (14) en España y dos inmuebles (2) en Estados Unidos. A 

continuación, detallamos el importe neto de la cifra de negocios por zona geográfica: 

 

(€) 30/06/2019 31/08/2019 

España 505.812 677.790 

Estados Unidos 52.724 74.119 

Total 558.536 751.909 

 

Como se puede observar, aproximadamente el 90% de los ingresos de la Sociedad viene de España 

y el resto de Estados Unidos. 

 

Otros gastos de explotación: 

 

Desde el 30 de junio de 2019 a 31 de agosto de 2019, esta partida sufrió un fuerte incremento en 

el mes de julio debido principalmente a las comisiones de cancelación del préstamo concedido por 

el Banco Sabadell y los impuestos pagados por el nuevo préstamo concedido por Caixabank por 

un importe total de aproximadamente 120 mil euros. Dichas acciones se comunicaron al mercado 

mediante un Hecho Relevante publicado el 10 de julio de 2019 en el MAB y en la página web de 

la Sociedad. 

 

Destacar que con posterioridad al 30 de junio de 2019, la Sociedad no ha realizado nuevas 

inversiones en inmuebles. 

2.5 Información sobre previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 

futuros. Información respecto al grado de cumplimiento 

La Sociedad no ha publicado previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y 

costes futuros. 

2.6 Declaración sobre el capital circulante. 

Con motivo de la incorporación a negociación en el MAB el 17 de enero de 2019, el Consejo de 

Administración de la Sociedad declaró que, tras hacer un análisis con la diligencia debida, la 

Sociedad dispone del capital circulante suficiente para llevar a cabo su actividad durante los 12 
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meses siguientes a la fecha de incorporación. A la fecha del presente Documento, al no haber 

pasado 12 meses desde dicha declaración de suficiencia del capital circulante, el Consejo de 

Administración de la Compañía no está obligada a actualizarla. 

2.7 Factores de riesgo. Actualización de los factores de riesgo incluidos en el Documento 

Informativo de Incorporación  

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM publicado 

en diciembre de 2018. Estos riesgos no son los únicos a los que hace frente la Sociedad.  

 

Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de 

adoptar la decisión de invertir en acciones de la Sociedad, deben tenerse en cuenta, entre otros, los 

riesgos descritos en el DIIM, los cuales, de materializarse, podrían afectar de manera adversa al 

negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del 

Emisor. 

 

Además, podría darse el caso de que futuros riesgos actualmente desconocidos o no considerados 

como relevantes en el momento actual, pudieran tener un efecto en el negocio, los resultados, las 

perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Emisor. 

 

A continuación se indican los factores de riesgo más relevantes: 

(i) Nivel de endeudamiento con entidades financieras 

Park Rose tiene una deuda con entidades de crédito por un importe total de 11.185.651 euros a 30 

de junio de 2019 devengando intereses variables y fijos. El Loan to Value (en adelante, “LTV ”) a 

30 de junio de 2019, entendiendo como tal el ratio equivalente al valor de la deuda entre el valor 

de mercado del activo es 50%.  

En el caso de que los flujos de caja generados por las rentas percibidas de la cartera inmobiliaria 

no fueran suficientes para atender el pago de la deuda financiera existente, dicho incumplimiento 

afectaría negativamente a la situación financiera, resultados o valoración de Park Rose.  

(ii)  Riesgos de influencia actual de los actuales Accionistas Mayoritarios 

La Sociedad a fecha del presente documento se encuentra controlada de manera directa e 

indirectamente al 76,44% por 5 accionistas, cuyos intereses pudieran resultar distintos de los 

intereses de los accionistas minoristas, que mantendrán una participación minoritaria, por lo que 

no podrán influir significativamente en la adopción de acuerdos en la Junta General de Accionistas 

ni en el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración.  

(iii)  Conflicto de interés con el gestor de la Sociedad  

Tal y como se expone en el apartado 2.6.1 del Documento Informativo publicado el 31 de 

diciembre de 2018 en la página web del MAB, la Sociedad suscribió con Génesis Servicios 
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Globales, S.L. (en adelante, la “Sociedad Gestora”) un contrato de gestión que entró en vigor el 

1 de noviembre de 2018.  

Los intereses de la Gestora podrían diferir de los intereses de la Sociedad. En particular, la Gestora 

podría también, en determinadas circunstancias, seguir actuando o acordar actuar como gestora de 

inversiones o asesor de inversiones para otras personas o prestar servicios de administración, 

gestión de inversiones, entre otros, para otros clientes sin poner los mismos a disposición de la 

Sociedad. Cualquiera de tales actividades presentes y futuras de la Gestora incluyendo la 

constitución de, y/o el asesoramiento a, otras sociedades o fondos de inversión, podría conllevar 

tiempo y recursos sustanciales y podría dar lugar a conflictos de interés, lo que, a su vez, podría 

llegar a tener un efecto adverso en el negocio, los resultados o la situación financiera y patrimonial 

de la Sociedad. Asimismo, la Sociedad Gestora es miembro del Consejo de Administración de la 

Sociedad, lo que podría dar lugar a situaciones puntuales de conflictos de interés en relación con 

la prestación de servicios que realiza la propia sociedad Gestora. 

(iv) Riesgos derivados de la concentración del número de clientes  

Los activos que posee la Sociedad (directa e indirectamente) se encuentran arrendados a 31 

inquilinos. A 30 de junio de 2019, 2 inquilinos representaron el 30% del importe neto de la cifra 

de negocios (los primeros 5, representaron el 52%). En caso de no renovación de sus contratos de 

alquiler, la Sociedad podría tener que mantener activos vacíos durante el proceso de búsqueda de 

nuevos inquilinos, pudiendo verse afectada negativamente la situación financiera, resultados o 

valoración de la Sociedad. 

(v) Riesgos por conflictos de interés con partes vinculadas  

La Sociedad ha realizado operaciones con alguno de sus principales accionistas y otras partes 

vinculadas y podría seguir haciéndolo en el futuro. En caso de que dichas operaciones no se 

realicen en condiciones de mercado, favoreciendo los intereses de sus principales accionistas y 

otras partes vinculadas, podría afectar negativamente a la situación financiera, resultados o 

valoración de Park Rose. 

(vi) Riesgos por concentración geográfica  

La Sociedad posee en Barcelona el 51,8% del valor de mercado de la cartera a 31 de diciembre de 

2018. El importe de la cifra de negocios en Barcelona a 30 de junio de 2019 representa el 47% 

sobre el total. Por ello, en caso de modificaciones urbanísticas específicas de dicha localidad o de 

un cambio en las condiciones económicas particulares que se presenten en esta localidad, podría 

verse afectada negativamente la situación financiera, resultados o valoración de la Sociedad. 

(vii) Riesgos de posibles conflictos de interés derivados de la dedicación de otras actividades por 

parte de determinados consejeros de la Sociedad  

Los representantes de los consejeros de la Sociedad ejercen el cargo de consejeros en otras 

sociedades con similar actividad que el objeto social de la Sociedad. En este sentido, existe el 
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riesgo de que los mencionados consejeros se encuentren en una situación de conflicto de interés 

dado que las sociedades que gestionan, pueden en algún momento competir. 

(viii)  Riesgos de cambios normativos 

La actividad de la Sociedad está sometida a disposiciones legales y reglamentarias de orden 

técnico, medioambiental, fiscal y mercantil, entre otras, así como a requisitos urbanísticos, de 

seguridad y de protección al consumidor, entre otros. Las administraciones locales y autonómicas 

pueden imponer sanciones por el incumplimiento de estas normas y requisitos.  

Un cambio significativo en estas disposiciones legales y reglamentarias o un cambio que afecte a 

la forma en que estas disposiciones legales y reglamentarias se aplican, interpretan o hacen 

cumplir, podría forzar a la Sociedad a modificar sus planes, proyecciones o incluso a la gestión de 

sus inmuebles y, por tanto, a asumir costes adicionales, lo que podría afectar negativamente a la 

situación financiera, resultados o valoración de la Sociedad.  

(ix) Posible limitación a incrementar el nivel de apalancamiento  

Park Rose lleva a cabo sus actividades en un sector que requiere un nivel importante de inversión. 

Para financiar sus adquisiciones de activos inmobiliarios, la Sociedad está recurriendo a 

financiaciones hipotecarias y ampliaciones de capital. A 30 de junio de 2019 los recursos propios 

representaban el 41,9% del total del pasivo, pero el objetivo estratégico de la Sociedad contempla 

un mayor apalancamiento, con un ratio Loan To Value máximo del 75%. 

En caso de no tener acceso a financiación o en caso de no conseguirla en términos convenientes, 

la posibilidad de crecimiento del Emisor podría quedar limitada, lo que tendría consecuencias 

negativas en los resultados futuros de sus operaciones comerciales y, en definitiva, en su negocio.  

Un nivel de deuda elevado o aumentos en los tipos de interés podrían suponer un incremento de 

los costes financieros para Park Rose. Un incremento en el nivel de deuda supondría, 

adicionalmente, una mayor exposición a los posibles incrementos de los tipos de interés en los 

mercados crediticios.  

En el supuesto de que Park Rose no consiguiera financiación para realizar su actividad o 

únicamente pudiese obtener deuda bajo unas condiciones financieras muy gravosas, se vería 

limitada su capacidad para aumentar su cifra de negocios en el futuro.  

Cambios negativos en las actuales condiciones crediticias podrían provocar un impacto sustancial 

adverso en las actividades, resultados y situación financiera del Emisor 
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3 INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 

mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. 

Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital. 

 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el capital social de la Sociedad asciende a 

9.577.226 euros, representado por 9.577.226 acciones de 1 euro de valor nominal cada una. Todas 

las acciones tienen los mismos derechos económicos y políticos.  

 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Park Rose acordó, en su sesión celebrada el 18 

de octubre de 2019, aumentar el capital social de la Sociedad a través de un aumento de capital 

por compensación de créditos con accionistas por importe nominal máximo de 2.245.500 euros.  

 

La ampliación descrita en el punto anterior (compensación de créditos), está elevada a público ante 

el notario D. Fernando Bautista Pérez, con número de protocolo 2.514 y se encuentra en proceso 

de inscripción en el registro mercantil de Barcelona. Consecuentemente las acciones nuevas 

correspondientes a la mencionada ampliación de capital no dineraria, no se computaran a los 

efectos de la ampliación de capital dineraria que se describe a continuación. 

 

En esa misma junta se acordó también aumentar el capital social de la Sociedad a través de un 

aumento de capital mediante aportaciones dinerarias, delegando en el Consejo de Administración 

la facultad de fijar la fecha en la que el aumento deba llevarse a efecto y las demás condiciones 

del aumento en todo lo no previsto por esta Junta General Extraordinaria de Accionistas de Park 

Rose de conformidad con el artículo 297.1 a) de la Ley de Sociedades de Capital, así como realizar 

los actos necesarios para su ejecución, y adaptar la redacción final del artículo 6 de los estatutos 

sociales a la nueva cifra del capital social. A continuación, con fecha 18 de octubre de 2019, en 

reunión celebrada con carácter universal, (asistencia de la totalidad de los miembros del Consejo 

de Administración de la Sociedad), el Consejo de Administración de Park Rose acordó la ejecución 

de la siguiente ampliación dineraria.  

 

Importe de la emisión y acciones que se emitirán 

 

Aumento de capital mediante aportaciones dinerarias mediante la emisión y puesta en circulación 

de hasta un máximo de 2.420.000 acciones ordinarias de la misma clase y serie que las actualmente 

existentes (en adelante, las “Acciones Nuevas”) y representadas mediante anotaciones en cuenta, 

con derecho de suscripción preferente y siendo su contravalor nuevas aportaciones dinerarias. El 

precio de dicho aumento se acordó por la Junta General Extraordinaria, en su sesión celebrada el 

18 de octubre de 2019, por el valor de cotización de la acción del día de celebración de dicha junta 

(valor de cotización a cierre de 17 de octubre de 2019), es decir, de 1 euro de valor nominal cada 

una de ellas, con una prima de emisión de 0,24 euros, por lo tanto, el precio de emisión de cada 

acción es de 1,24 euros, lo que hace un importe efectivo máximo de 3.000.800 euros, con 

reconocimiento del derecho de suscripción preferente y con previsión de suscripción incompleta. 
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Las nuevas acciones serán de la misma clase y serie que las acciones actualmente en circulación 

representadas mediante anotaciones en cuenta. El valor nominal y la prima de emisión 

correspondiente a las acciones que se emitirán serán desembolsadas íntegramente mediante 

aportaciones dinerarias.  

 

El importe total efectivo máximo de la emisión ascenderá a un importe de 3.000.800 euros, si bien 

se contempla la posibilidad de suscripción incompleta con lo que el capital quedará efectivamente 

ampliado solo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el periodo de 

suscripción de las acciones de nueva emisión que se describe posteriormente. 

 

Las nuevas acciones derivadas de la ampliación de capital, gozarán de los mismos derechos 

políticos y económicos que las que existen actualmente en circulación, tras el otorgamiento de la 

escritura pública de ampliación de capital, desde la fecha de su inscripción en el registro de la 

Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 

(en adelante “Iberclear”) y sus Entidades Participantes. 

 

Capital resultante de la ampliación 

 

Una vez ejecutados los dos mencionados aumentos de capital aprobados en la Junta General 

Extraordinaria celebrada el pasado 18 de octubre de 2019, y en caso de que la totalidad de las 

acciones ofrecidas sean suscritas, el capital social de la Sociedad estará dividido en catorce 

millones doscientas cuarenta y dos mil setecientas veintiséis (14.242.726) acciones de un euro (1 

euros) de valor nominal cada una de ellas, alcanzando una cifra de capital social de catorce 

millones doscientas cuarenta y dos mil setecientas veintiséis (14.242.726 euros).  

3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión 

con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así 

como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital. 

El proceso de suscripción de las nuevas acciones está estructurado en 2 periodos, según se detalla 

a continuación: 

- Periodo de Suscripción Preferente 

- Periodo de Asignación Discrecional. 

Periodo de Suscripción Preferente 

i) Derechos de suscripción preferente 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la Sociedad, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las nuevas acciones, en la proporción de 12 

acciones nuevas por cada 47 acciones antiguas, los accionistas que hayan adquirido acciones hasta 

las 23:59 horas de Madrid del segundo día hábil siguiente en el que se efectúe la publicación del 
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anuncio de la ampliación de capital en el BORME y cuyas operaciones se hayan liquidado en los 

registros contables de Iberclear hasta el cuarto día hábil siguiente de la mencionada publicación 

del anuncio (los “Accionistas Legitimados”), quienes podrán durante el Periodo de Suscripción 

Preferente, ejercer el derecho a suscribir un número de acciones nuevas en proporción al valor 

nominal de las acciones de que sean titulares con respecto al valor nominal de la totalidad de las 

acciones emitidas en dicha fecha. Asimismo, tendrán derecho de suscripción preferente los 

inversores que adquieran tales derechos en el mercado en una proporción suficiente para suscribir 

nuevas acciones (en adelante “Inversores”). 

Los accionistas que suscriben las acciones procedentes del primer aumento de capital por 

Compensación de Créditos, no contarán con Derechos de Suscripción Preferente de dichas 

acciones en la ampliación de capital dineraria. 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el número de acciones en autocartera asciende 

a 82.085.  

Los derechos de suscripción preferente inherentes a las acciones mantenidas en autocartera se 

atribuirán proporcionalmente al resto de las acciones en que se divide el capital social de la 

Sociedad. Es decir, se han descontado del número total de acciones emitidas y en circulación a los 

efectos de calcular el número de acciones antiguas necesario para suscribir una nueva acción. 

A los efectos de que la proporción entre acciones nuevas y antiguas sea entera, el accionista 

Inversiones Euroamericanas Park Rose, S.L. ha renunciado ante la Entidad Agente (Renta 4 Banco, 

S.A.) al derecho de suscripción preferente correspondiente a 16.807 acciones de su titularidad. En 

consecuencia, dada la autocartera y esta renuncia, las acciones que tendrán derecho de suscripción 

preferente serán 9.478.334 acciones. 

Con objeto de no suspender la actividad del proveedor de liquidez entre la fecha correspondiente 

a la de adopción del acuerdo por el Consejo de Administración y la fecha en que se inscriban los 

derechos de suscripción preferente a favor de los titulares en sus respectivas cuentas, la Sociedad 

se compromete a renunciar adicionalmente al ejercicio de los derechos de suscripción al menos en 

la cuantía suficiente para que la ecuación de canje permanezca en la proporción establecida. 

A cada acción existente de la Sociedad le corresponderá un (1) derecho de suscripción preferente, 

y serán necesarios cuarenta y siete (47) derechos de suscripción preferente para suscribir doce (12) 

acciones de nueva emisión. 

En cualquier caso, cada nueva acción suscrita en ejercicio del derecho de suscripción preferente 

deberá ser desembolsada al precio de emisión, es decir 1,24 euros. 

ii)  Transmisibilidad de los derechos 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones de las 

acciones de que deriven, de conformidad con lo previsto en el artículo 306.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital. En consecuencia, tendrán derecho de suscripción preferente los accionistas 

que no hubieran transmitido sus derechos de suscripción preferente “Accionistas Legitimados” y 
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los terceros inversores “Inversores” que adquieran tales derechos en el mercado en una proporción 

suficiente para suscribir Acciones Nuevas. 

iii) Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2 de la Ley de Sociedades de Capital, 

el periodo de suscripción preferente para los Accionistas Legitimados y los Inversores indicados 

en el apartado i), se iniciará el tercer día hábil siguiente a la fecha de publicación del anuncio de 

la ampliación de capital en el BORME y finalizará transcurrido un mes desde esa fecha (el 

“Periodo de Suscripción Preferente”). 

iv)  Mercado de derechos de suscripción preferente 

En virtud del acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada 

el 18 de octubre de 2019 y del acuerdo del Consejo de Administración celebrado el mismo 18 de 

octubre de 2019, la Sociedad solicitará la incorporación de los derechos de suscripción preferente 

al Mercado Alternativo Bursátil. Igualmente, solicitará que los mismos sean negociables en el 

segmento de SOCIMI del MAB durante los últimos cinco (5) días hábiles del Periodo de 

Suscripción Preferente. Todo ello queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de 

incorporación de los derechos de suscripción preferente por parte del Consejo de Administración 

del Mercado y la publicación de la correspondiente Instrucción Operativa.  

v) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

Para ejercer los derechos de suscripción preferente durante el Periodo de Suscripción Preferente, 

los Accionistas Legitimados y los Inversores indicados anteriormente deberán dirigirse a la 

Entidad Participante de Iberclear en cuyo registro contable tengan inscritas sus acciones o los 

derechos de suscripción preferente, indicando su voluntad de ejercer su derecho de suscripción 

preferente.  

Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio de derechos de suscripción preferente se 

entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e incondicional y conllevarán la suscripción 

de nuevas acciones a las que se refieran. 

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente.  

El desembolso íntegro del Periodo de Suscripción de cada nueva acción suscrita durante el Periodo 

de Suscripción Preferente se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado “Desembolso” 

incluido más adelante. 

Periodo de Asignación Discrecional 

Si, tras el Periodo de Suscripción Preferente, quedasen acciones nuevas por suscribir y adjudicar, 

la Entidad Agente lo pondrá en conocimiento del Consejo de Administración al término del 
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Período de Suscripción Preferente y se iniciará un Período de Asignación Discrecional de las 

acciones (el “Periodo de Asignación Discrecional”). 

El Periodo de Asignación Discrecional se iniciará el quinto día hábil siguiente al de finalización 

del Periodo de Suscripción Preferente, y tendrá una duración máxima de cinco (5) días hábiles. 

Durante el Periodo de Asignación Discrecional, el Consejo de Administración podrá ofrecer las 

Nuevas Acciones no suscritas a accionistas y terceros inversores. Las peticiones de suscripción 

realizadas durante este Periodo de Asignación Discrecional se harán a través de las Entidades 

Participantes y serán firmes, incondicionales e irrevocables, dejando a salvo la facultad del 

Consejo de decidir su adjudicación. 

A la finalización de dicho periodo, la Entidad Agente comunicará las peticiones cursadas por los 

accionistas y terceros inversores al Consejo de Administración de la Sociedad. El Consejo de 

Administración decidirá discrecionalmente la distribución de acciones a favor de los accionistas y 

terceros inversores, sin que en ningún caso tenga la consideración de oferta pública de acuerdo 

con el artículo 38.1 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre. 

El Consejo de Administración comunicará la asignación definitiva de dichas acciones a la Entidad 

Agente. La Entidad Agente comunicará a las Entidades Participantes que a su vez comunicarán a 

los inversores la finalización del Periodo de Asignación Discrecional, en su caso, notificará a los 

accionistas e inversores adjudicatarios el número de acciones nuevas que les ha sido asignado en 

el Periodo de Asignación Discrecional. 

Todas las referencias a comunicaciones, notificaciones o actuaciones a recibir o realizar por el 

Consejo de Administración previstas en el presente apartado “Periodo de Asignación 

Discrecional” se podrán recibir o realizar por el consejero o consejeros debidamente facultados 

por el Consejo de Administración a tal efecto. 

Desembolso: 

El desembolso íntegro del precio de emisión de cada Acción Nueva suscrita durante el Periodo de 

Suscripción Preferente se deberá realizar por los suscriptores en el momento de la suscripción, y a 

través de las Entidades Participantes por medio de las cuales se haya cursado las órdenes de 

suscripción. 

Según el calendario previsto, las Entidades Participantes abonarán los importes correspondientes 

al desembolso de las Acciones Nuevas suscritas, al Banco Agente a través de los medios que 

Iberclear pone a su disposición no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del séptimo día hábil 

bursátil posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente, y a través de las Entidades 

Participantes por medio de las cuales se haya cursado las órdenes de suscripción. 

El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Acción Nueva suscrita, en su caso, en el 

Período de Asignación Discrecional por los inversores finales adjudicatarios de las mismas se 

efectuará no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del séptimo día hábil bursátil posterior a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente, a través de las Entidades Participantes ante las 

que hayan cursado sus órdenes de suscripción de Acciones Discrecionales. 
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Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Participantes pueden requerir en el momento de la 

solicitud a los suscriptores una provisión de fondos por el importe correspondiente al Precio de 

Suscripción de las Acciones Discrecionales solicitadas. En todo caso, si el número de Acciones 

Discrecionales finalmente asignadas a cada peticionario fuera inferior al número de Acciones 

Discrecionales solicitadas por este, la Entidad Participante estará obligada a devolver a tal 

peticionario, libre de cualquier gasto o comisión, el importe correspondiente de la provisión de 

fondos o del exceso por lo no adjudicado, con fecha-valor del día hábil siguiente a la finalización 

del Período de Asignación de Acciones Discrecionales, conforme a los procedimientos que 

resulten de aplicación a esas Entidades Participantes. Si se produjera un retraso en la devolución, 

la Entidad Participante pagará los intereses de demora al tipo de interés legal vigente, que se 

devengará desde la fecha en la que debió producirse la devolución hasta que efectivamente se 

produzca. 

Entrega de las acciones: 

Cada uno de los suscriptores de las acciones nuevas de Inmobiliaria Park Rose Iberoamericana 

SOCIMI, S.A. objeto de la presente ampliación de capital dineraria tendrá derecho a obtener de la 

Entidad Participante, ante la que haya tramitado la suscripción, una copia firmada del boletín de 

suscripción, según los términos establecidos en el artículo 309 de la LSC. 

Dichos boletines de suscripción no serán negociables y tendrán vigencia hasta que se asignen los 

saldos de valores correspondientes a las acciones nuevas suscritas, sin perjuicio de su validez a 

efectos probatorios, en caso de potenciales reclamaciones o incidencias.  

Una vez desembolsada íntegramente la ampliación de capital y expedido el certificado acreditativo 

del ingreso de los fondos en la cuenta bancaria abierta a nombre de la Sociedad en la Entidad 

Agente, se declarará cerrada y suscrita la ampliación de capital y se procederá a otorgar la 

correspondiente escritura de ampliación de capital ante Notario para su posterior inscripción en el 

Registro Mercantil de Barcelona. Efectuada dicha inscripción se depositará una copia de la 

escritura inscrita en Iberclear y en el MAB. 

La Sociedad comunicará al Mercado a través del correspondiente Hecho Relevante, el resultado 

de la suscripción correspondiente al Periodo de Suscripción Preferente y al Periodo de Asignación 

Discrecional (si éste llegara a abrirse). Adicionalmente, comunicará el hecho de haber otorgado la 

escritura pública correspondiente, mediante la publicación de hecho relevante, lo antes posible tras 

la finalización del último de los periodos referidos, según sea el caso. 

En cuanto a las acciones nuevas objeto de la ampliación de capital serán acciones ordinarias 

nominativas no existiendo otra clase o serie de acciones en la Sociedad.  

Las nuevas acciones gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las restantes 

acciones de la Sociedad, tras la ejecución de la escritura pública de ampliación de capital, desde la 

fecha de su inscripción en el registro de Iberclear y sus Entidades Participantes. 
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Cierre anticipado y previsión de suscripción incompleta: 

La Sociedad podrá en cualquier momento dar por concluido el aumento de capital de forma 

anticipada una vez concluido el Periodo de Suscripción Preferente, incluso cuando no hubiese 

quedado íntegramente suscrito el importe efectivo establecido en el apartado 3.1 del Documento 

de Ampliación. 

Tal y como se ha comentado en el apartado 3.1 del presente Documento de Ampliación, se ha 

contemplado la posibilidad de suscripción incompleta, con lo que el capital quedará efectivamente 

ampliado sólo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el Periodo de 

Asignación Discrecional de las acciones de nueva emisión. 

Incorporación a negociación: 

El Consejo de Administración en virtud de la autorización recibida de la Junta de Accionistas 

celebrada el 18 de octubre de 2019, acordó solicitar la incorporación a negociación de las acciones 

objeto de este Documento en el Mercado Alternativo Bursátil-SOCIMI (MAB-SOCIMI). 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las nuevas acciones emitidas en el MAB 

estimando que, salvo imprevistos, las nuevas acciones serán incorporadas al MAB una vez 

realizada la inscripción de las acciones nuevas como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el 

menor plazo posible desde la fecha en que se declare, mediante hecho relevante, suscrita y 

desembolsada la ampliación de capital. 

La presente ampliación de capital no constituye una oferta pública de suscripción de valores de 

conformidad con el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores con el artículo 38.1 del Real 

Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en 

mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a 

tales efectos al ir dirigida a menos de 150 personas físicas o jurídicas por Estado Miembro, sin 

incluir los inversores cualificados. 

La presente ampliación de capital no está dirigida a personas residentes en los Estados Unidos 

dado que las nuevas acciones objeto de la presente ampliación de capital no constituyen una oferta 

pública de suscripción y no serán registradas bajo la United States Securities Act de 1933 ni 

aprobadas por la Securities Exchange Commission ni por autoridad o agencia de los Estados 

Unidos de América.  

3.3 Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los 

accionistas principales o los miembros del Consejo de Administración. 

Aumento de capital por compensación de créditos: 

 

Los principales accionistas de la Sociedad, al ser titulares del 100% de los créditos que han sido 

compensados en la presente ampliación de capital no dineraria, han suscrito la totalidad de la 

ampliación. 
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El accionariado de la Sociedad a fecha del presente documento, tras la ampliación de capital por 

compensación de créditos y no dineraria será el siguiente: 

 

Accionistas Nº acciones 
Capital social 

(€) 
% 

Artick Badeck, S.L. (representado por D. 
Cristian Jijena Solminihac) 

1.954.413 1.954.413 16,5% 

Inversiones Euroamericanas Park Rose, S.L. 
(representado por D. Luis Alberto Akel) 

1.772.077 1.772.077 15,0% 

Inmobiliaria e Inversiones DYS España 2017, 
S.L. (representado por D. Salomón Minzer 
Muchnick) 

2.078.953 2.078.953 17,6% 

Inmobiliaria e Inversiones Curamavida, S.L. 
(representado por D. Carlos Massu Yarur) 

2.169.506 2.169.506 18,4% 

Inmobiliaria Rentas e Inversiones 
Iberoamericanas I SPA, S.L. (representado por 
D. Mauricio Lazcano Garrido) 

1.266.634 1.266.634 10,7% 

Otros accionistas minoritarios 2.499.058 2.499.058 21,1% 
Autocartera 82.085 82.085 0,7% 

Total 11.822.726 11.822.726   

 

Aumento de capital dineraria: 

 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el Consejo de Administración de Inmobiliaria 

Park Rose Iberoamericana SOCIMI, S.A., tiene conocimiento de la intención de acudir a la 

ampliación de capital dineraria por parte de los siguientes accionistas principales, representativos 

a la fecha del presente documento de manera directa e indirectamente del 76,44% del capital social 

(pre-ampliación de capital no dineraria): Inmobiliaria e Inversiones Curamavida, S.L., Inversiones 

Euroamericanas Park Rose, S.L., Inmobiliaria e Inversiones DYS España, S.L, Artic Badeck, S.L. 

e Inmobiliaria Rentas e Inversiones Iberoamericanas I SPA-Chile. 

 

En el caso de que durante el transcurso de la ampliación se materializase la intención de acudir a 

la presente ampliación por parte de algún miembro del Consejo o accionistas principales, la 

Sociedad informará de la misma a través del correspondiente hecho relevante. 

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 

describiendo su tipo y las fechas a partir de las que serán efectivos. 

El régimen legal aplicable a las nuevas  acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española 

y, en concreto, en las disposiciones incluidas en el Real Decreto Ley 1/2010 de 2 de julio por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en el Real Decreto Ley 

4/2015 de 23 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Mercado de 

Valores y el Real Decreto Ley 21/2017, de 29 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de 

mercado de valores, así como en sus respectivas normativas de desarrollo que sean de aplicación.  
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Las nuevas acciones serán nominativas, representadas por medio de anotaciones en cuenta y se 

hallarán inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear, con domicilio 

en Madrid, Plaza de la Lealtad nº 1 y de sus entidades participantes autorizadas. Las acciones 

estarán denominadas en euros.  

Todas las acciones que se emiten con ocasión de las ampliaciones de capital objeto de este DAR 

serán ordinarias y atribuirán los mismos derechos políticos y económicos que las acciones 

actualmente en circulación a partir de la fecha en que la ampliaciones de capital se declaren 

suscritas y desembolsadas. En particular, los titulares de las nuevas acciones tendrán derecho a 

percibir las cantidades a cuenta de dividendos y pagos complementarios de dividendos que, en su 

caso, se satisfagan a partir de la fecha en que los aumentos de capital se declaren suscrito y 

desembolsados. 

3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad 

de las acciones de nueve emisión, compatible con la negociación en el MAB-SOCIMI. 

Las acciones que se emitan en virtud de las ampliaciones de capital podrán ser transmitidas 

libremente, sin estar sometidas a restricciones ni condiciones de ningún tipo.  
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4 OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

 

No Aplica. 
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5 ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

 

5.1 Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y vinculaciones 

con el emisor.  

 

Cumpliendo con el requisito establecido en la Circular del MAB 2/2018, que obliga a la 

contratación de un Asesor Registrado para el proceso de incorporación al MAB, segmento de 

SOCIMI, y al mantenimiento de la misma mientras la Sociedad cotice en dicho mercado, la 

Sociedad mandató con fecha 25 de julio de 2017 a Renta 4 Corporate, S.A. 

 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 

Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la 

Circular del MAB 16/2016.  

 

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como Asesor 

Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular del MAB 16/2016, figurando 

entre los primeros trece asesores registrados aprobados por dicho mercado. 

 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 Terrasa, 

S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, y 

actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 21.918, Folio 11, sección 

B, Hoja M-390614, con C.I.F. nº A62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 74 de 

Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 4 Planificación 

Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 y 

denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 

Registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, S.A., 

actúa como Entidad Agente y Proveedor de Liquidez. 

 

La Sociedad, Renta 4 Corporate, S.A. y Renta 4 Banco, S.A. declaran que no existe entre ellos 

ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento como Asesor Registrado, 

Entidad Agente y Proveedor de Liquidez descrito anteriormente. 

 

5.2 Declaraciones e informes de terceros emitidos en calidad de expertos, incluyendo 

cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en el emisor. 

De conformidad con el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 

Administración en su reunión de 16 de julio de 2019, aprobó el preceptivo informe sobre la 

naturaleza y características de los créditos a compensar y AUREN AUDITORES SP, S.L.P. en 

calidad auditor de la Sociedad, procedió a emitir la correspondiente certificación acreditativa sobre 

los datos de los mencionados créditos, que se adjuntan en el Anexo II de este DAR. 
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5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 

de las acciones de nueva emisión al MAB. 

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente Documento de Ampliación, 

el despacho de abogados Conde-Escalza, C.B. con N.I.F. J-58496274 y domicilio en la calle 

Rambla Catalunya 49 y 51, 3º, 2ªA (Barcelona), ha prestado servicios de asesoramiento legal a la 

Sociedad. 
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ANEXO I Estados financieros intermedios consolidados de la Sociedad del periodo 

de seis meses finalizado el 30 de junio de 2019, junto con el 

correspondiente informe de revisión limitada del auditor 
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ANEXO II Convocatoria de Junta General Extraordinar ia de Accionistas e 

informes del Consejo de Administración y auditor 

 

 

 

 

 




































